RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0010000, Ent. N° 8028/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto es la “Sustitución de Terminales Fan Coils de pie en despachos y secretarías de los cuatro niveles del Edificio José Artigas y sustitución de acometidas de alimentación y retorno hasta columnas montantes existentes de agua caliente”
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones – Diario Oficial y Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales- e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 5.9.2014 se presentaron las firmas Electroaire S.R.L., Oceanlux S.A. y Hebert Stratta y Celia Tarrab;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma Oceanlux S.A. por un monto total de $9:386.192 I/I más los costos por aplicación de las Leyes Sociales y monto máximo imponible por la cifra de $ 590.000 y $ 144.000 respectivamente, más los ajustes paramétricos establecidos en la oferta la que se atenderá con cargo al Proyecto 706;

3) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Secretario de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que de acuerdo con el monto de la contratación, no corresponde otorgar la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF;
5) que no consta agregado en las presentes actuaciones, información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que en lo sucesivo, deberá darse cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométase al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 9:386.192 I/I más los costos por aplicación de las Leyes Sociales y monto máximo imponible por la cifra de $ 590.000 y 144.000 respectivamente, más los ajustes paramétricos, previo control de su imputación en el grupo adecuado, así como la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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